
Preparado por: 

ENDRY MEL CALDERON PAULINO 

Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del piano de 30 din 
establecido en la Ley 311-14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha 8 de agosto 2014; por lo que se procederá a 
la notificación de esta situación a la Procuraduría General de la República y a así como a las demás autoridades 
administrativas o jurisdiccionales competentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 13, Párrafo I de la referida Ley. 

RECIBIDO POR: 

MATEO RONDON RIJO 

Cédula: 08500015576 

d-72(2_  

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los diez (10) dias, del mes de septiembre del año 
2020. 

En condición de:DEPOSITANTE 

CAMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios P 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORANEA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (OBSERVADA) 

licos 

QUIEN SUSCRIBE, ENDRY MEL CALDERON PAULINO EN R PRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONTAR QUE 
EN ESTA FECHA: 10-sep-2020 

ELJLA SEÑOR/A: MATEO RONDON RIJO  

PORTADORA DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 08500015576 

HA PRESENTADO SU  
DECLARACION JURADA POR: 

Designación X Cese 
l 

Actualización 	li 

l Institución: AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL 

I Cargo: REGIDOR 

Fecha de designación, cese o actualización: 
I 

24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

OBSERVACIONES 

, n  ,,,(744,V4M,,,,,,,,7  

/ 	Firma autorizada 

0:0Á 5 it6 



OBSERVACIONES 
Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del plazo de 30 días 
establecido en la Ley 311-14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha 8 de agosto 2014; por lo que se procederá a 
la notificación de esta situación a la Procuraduría General de la República y a así como a las demás autoridades 
administrativas o jurisdiccionales competentes, de conformidad con lo establecido en el articulo 13, Párrafo I de la referida Ley. 

RECIBIDO POR: 

JOSE DE LOS SANTOS FRU UOSO DIPRE 

Cédula: 00200602118 

En condición de:DEPOSITANTE 

Preparado por: 

ENDRY MEL CALDERON PAULINO 

X- 7de ,a./JÁ4,40-,; 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (OBSERVADA) 
QUIEN SUSCRIBE, ENDRY MEL CALDERON PAULINO EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE 
EN ESTA FECHA: 10-sep-2020 

ELLA SEÑOR/A: JOSE DE LOS SANTOS FRUCTUOSO DIPRE 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 00200602118 

HA PRESENTADO SU 
DECLARACION JURADA POR: 

Designación X Cese I 	
1 

Actualiza 	n 

Institución:  AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL 

Cargo: REGIDOR 

Fecha de designación, cese o actualización: 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARÁ SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los diez (10 dias, del mes de septiembre del año 
2020. 

e7Fr a/a(11426777  
Firma autorizada 

2 'Cje;31/2 



Preparado por: 

ENDRY MEL CALDERON PAULINO 

if;r1 SM-17 /2-7,  

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (OBSERVADA) 

QUIEN SUSCRIBE, ENDRY MEL CALDERON PAULINO EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE 
EN ESTA FECHA: 10-sep-2020 

EL/LA SEÑOR/A: NOE ELIEZER ARIAS CUEVAS 

PORTADORA DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 40220233833 

HA PRESENTADO SU 
DECLARACION JURADA POR: 

 Designación V X 1 Cese 

1 
Actualización 

1 

Institución: AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTOBAL 

Cargo: REGIDOR 

Fecha de designación, cese o actualización: 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTABA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

OBSERVACIONES 
Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del plazo de 30 días 
establecido en la Ley 311-14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha 8 de agosto 2014; por lo que se procederá a 
la notificación de esta situación a la Procuraduría General de la República y a así corno a las demás autoridades 
administrativas o jurisdiccionales competentes, de conformidad con lo establecido en el articulo 13, Párrafo I de la referida Ley. 

RECIBIDO POR: 

NOE ELIEZER ARIAS CUEVAS 

Cédula: 40220233833 

En condición de:DEPOSITANTE 

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los diez (10) días, del mes de septiembre del año 
2020. 

Firma a torlzada 

//ye 



RECIBIDO POR: 

MERY ONDINA AQUINO GUZMA 

Cédula: 00200211076 

En condición de:DEPOSITANTE 

Preparado por: 

ENDRY MEL CALDERON PAULINO 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (OBSERVADA) 

QUIEN SUSCRIBE, ENDRY MEL CALDERON PAULINO EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE 
EN ESTA FECHA: 104ep4020 

EUA SEÑOR/A: MERY ONDINA AQUINO GUZMAN 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 00200211076 

HA PRESENTADO SU 
DECLARACION JURADA POR: 

Designación X Cese Actualización 

Institución: AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL 

Cargo: REGIDORA 

Fecha de designación, cese o actualización: 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTABA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

OBSERVACIONES 
Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del plazo de 30 días 
establecido en la Ley 311.14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha 8 de agosto 2014; por lo que se procederá a 
la notificación de esta situación a la Procuraduría General de la República y a así como a las demás autoridades 
administrativas o jurisdiccionales competentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 13, Párrafo I de la referida Ley. 

9 k 

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los diez (10) alas, del mes de septiembre del año 
2020. 



OBSERVACIONES 
Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del plazo de 30 días 
establecido en la Ley 311-14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha 8 de agosto 2014; por lo que se procederá a 
la notificación de esta situación a la Procuraduría General de la República y a así como a las demás autoridades 
administrativas o jurisdiccionales competentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 13, Párrafo I de la referida Ley. 

RECIBIDO POR: 

EUNICE OGANDO 

Cédula: 00101957686 

En condición de:DEPOSITANTE 

7 
Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los d ez (10) dias, del mes de septiembre del año 
2020. 

Preparado por: 

ENDRY MEL CALDERON PAULINO 

Firma autorizada 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORANEA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (OBSERVADA) 

QUIEN SUSCRIBE, ENDRY MEL CALDERON PAULINO EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE 
EN ESTA FECHA: 10-sep-2020 

ELILA SEÑOR/A: EUNICE OGANDO 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 00101957886 

HA PRESENTADO SU 
DECLARACION JURADA POR: 

Designación X Cese 
1 	

Actualización 

Institución: AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTOBAL 

Cargo: REGIDORA 

Fecha de designación, cese o actualización: 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 



¿.2 
CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionados Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORANEA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (OBSERVADA) 
QUIEN SUSCRIBE, ENDRY MEL CALDERON PAULINO EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONTAR QUE 
EN ESTA FECHA: 10.sep•2020 

EL/LA SEÑOR/A: FRANQUELIS TIBURCIO CORPORAN 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 00200761773 

HA PRESENTADO SU 
DECLARACION JURADA POR: 

Designación X Cese Actualizack5n 

Institución: AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL 

Cargo: REGIDOR 
th 

Fecha de designación, cese o actualización: 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

OBSERVACIONES 
Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del plazo de 30 días 
establecido en la Ley 311-14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha a de agosto 2014; por lo que se procederá a 
la notificación de esta situación a la Procuraduría General de la República y a así como a las demás autoridades 
administrativas o jurisdiccionales competentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 13, Párrafo I de la referida Ley. 

RECIBIDO POR: fri tt_9tta,,S4 ickc 
	Preparado por: 

FRANQUELIS TIBURCIO CORP6RAN 
	

ENDRY MEL CALDERON PAULINO 

Cédula: 00200761773 

En condición de:DEPOSITANTE 	 ra,79a4.-~  

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los d ez (10) dias, del mes de septiembre del año 
2020. 

QFirma autorizada 

-7-Q*0 z /57y 



(IS 
CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORANEA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (OBSERVADA) 

QUIEN SUSCRIBE, ENDRY MEL CALDERON PAULINO EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE 
EN ESTA FECHA: 104ep-2020 

EL/LA SEÑOR/A: FRANQUELIS TIBURCIO CORPORAN 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 00200761773 

HA PRESENTADO SU 
DECLARACION JURADA POR: 

1 	Designación  X Cese 
1 

Actualización 

Institución: AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL 

Cargo: REGIDOR 

Fecha de designación, cese o actualización: 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTABA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

OBSERVACIONES 
Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del plazo de 30 días 
establecido en la Ley 311.14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha 8 de agosto 2014; por lo que se procederá a 
la notificación de esta situación a la Procuraduría General de la República y a así corno a las demás autoridades 
administrativas o jurisdiccionales competentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 13, Párrafo I de la referida Ley. 

RECIBIDO POR: r 
MalrALIn 

FRANQUELIS TIBURCIO CO PORAN 

 

Preparado por: 

 

 

ENDRY MEL CALDERON PAULINO 

 

Cédula: 00200761773 

   

  

En condición de:DEPOS1TANTE 

 

  

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los diez (10) días, del mes de septiembre del año 
2020. 

&f,á 
Firma atodzada 
.9X:.(a--7~  



Preparado por: 

ENDRY MEL CALDERON PAUUNO 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Pgplicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (OBSERVADA) 
QUIEN SUSCRIBE, ENDRY MEL CALDERON PAULINO EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE 
EN ESTA FECHA: I0-sep-2020 

ELLA SENOFtIA: JORGE HICHE RAMIRE2 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 00200986123 

HA PRESENTADO SU 
DECLARACION JURADA POR: 

( 	Designación X I 	Cese Actualización 

Institución: AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL 

Cargo: REGIDOR 

Fecha de designación, cese o actualización: 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

OBSERVACIONES 
Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del plazo de 30 días 
establecido en la Ley 311-14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha 8 de agosto 2014; por lo que se procederá a 
la notificación de esta situación a la Procuraduría General de la República y a así como a las demás autoridades 
administrativas o jurisdiccionales competentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 13, Párrafo I de la referida Ley. 

RECIBIDO POR: 

JORGE HICHE RAMIREZ 

Cédula: 00200986123 

En condición de:DEPOSITANTE 

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los diez (10) días, del mes de septiembre del año 
2020. 



RECIBIDO POR: 

JOEL CUEVAS VIZCAINO 

Cédula: 00201347986 

En condición de:DEPosITANTE 

Preparado por: 

ENDRY MEL CALDERON PAULINO 

(.3 
CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Pt;d5licos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORÁNEA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (OBSERVADA) 

QUIEN SUSCRIBE, ENDRY MEL CALDERON PAULINO EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE 
EN ESTA FECHA: 10-sep-2020 

EL/LA SEÑOR/A: JOEL CUEVAS VIZCAINO 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 00201347988 

HA PRESENTADO SU 
DECLARACION JURADA POR: 	1 Designación I 	X Cese 

1 
Actualización 

Institución: AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL 

Cargo: REGIDOR 

Fecha de designación, cese o actualización: 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311 -14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

OBSERVACIONES 
Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del plazo de 30 días 
establecido en la Ley 311.14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha 8 de agosto 2014; por lo que se procederá a 
la notificación de esta situación a la Procuraduría General de la República y a al como a las demás autoridades 
administrativas o jurisdiccionales competentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 13, Párrafo i de la referida Ley. 

9 

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los diez (10) dias, del mes de septiembre del año 
2020. 

.7217/41/  
Firma autoriza • a 



RECIBIDO POR: 

DAULIN PENIEL ESPINAL LORENZO 

Cédula: 40222995314 

En condición de:DEPOSITANTE 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORANEA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (OBSERVADA) 

QUIEN SUSCRIBE, ENDRY MEL CALDERON PAULINO EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE 
EN ESTA FECHA: 10400020 

EISA SEÑOR/A: DAULIN PENIEL ESPINAL LORENZO 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 40222995314 

HA PRESENTADO SU 
DECLARACION JURADA POR: Designación X Cese Actualización 

Institución: AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL 

Cargo: REGIDOR 

Fecha de designación, cese o actualización: 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTABA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

OBSERVACIONES 
Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del plazoome 30 días 
establecido en la Ley 311.14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha 8 de agosto 2014; por lo que se procederá a 
la notificación de esta situación a la Procuraduría General de la República y a así como a las demás autoridades 
administrativas o jurisdiccionales competentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 13, Párrafo I de la referida Ley. 

Preparado por: 

ENDRY MEL CALDERON PAUUNO 

fy74" (  
Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los diez (10) :as, del mes de septiembre del año 
2020. 

te, i 

?-v-L7(1/-  
Firma au rizada 



Preparado por: 

ENDRY MEL CALDERON PAULINO 

/77/.  '1/27.;,•.- 47:e jra-,-,  

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORANEA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (OBSERVADA) 

QUIEN SUSCRIBE, ENDRY MEL CALDERON PAULINO EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE 
EN ESTA FECHA: 10-sep-2020 

EULA SEÑOR/A: LUIS MANUEL DICENT HENRIQUEZ 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 00200085157 

HA PRESENTADO SU 
DECLARACION JURADA POR: 

Designación 1 	X 1 	Cese 
1 1 	

Actualización 
I 

Institución: AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL 

Cargo: REGIDOR 

Fecha de designación, cese o actualización: 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

OBSERVACIONES 
Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del plazo de 30 días 
establecido en la Ley 311-14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha 8 de agosto 2014; por lo que se procederá a 
la notificación de esta situación a la Procuraduría General de la República y a así como a las demás autoridades 
administrativas o jurisdiccionales competentes, de conformidad con lo establecido en el articulo 13, Párrafo I de la referida Ley. 

RECIBIDO POR: 

LUIS MANUEL DICENT FI 	I 0 4 

Cédula: 00200085157 

En condición de:DEPOSITANTE 

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los diez (10) dias, del mes de septiembre del año 
2020. 

YI.J4/  

Firma autorizada 
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